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El Registrador de Puebla de Sanabria. en defensa de su nota,
informó: Que .la segunda nota es una consecuencia necesaria de la
primera. que no se recurrió, y no se entiende el motivo de acudir
posteriormente a una n:so; Jeién juidicial -innecesaria como seitala la
rccurrcnlc- más que pJra eVitar la consignaCión -artículo t 75·6.° del
Reglamento Hipolccano- y la puesta a disposición del comprador de [as
letras de cambio. cIrcunstancias que no pueden ser eludidas al estar
establecidas en inh'(r'~ ~n terceros. Por otro lado en esta materia hay que
adoptar las maxi¡nJ'.> cautdas como declara reiteradamente la jurispru
dencia de la DIrección GeneraL Y si bien el mecanismo de la condición
resolutoria es claro, su regulación legal es raquítica.

VIII

El Presidente del Tribunal Superior de Castilla·León, tras solicitar en
diligencia para mejor proveer el contenido de la sentencia de 25 de mayo
de 1990 del Juzgado de Primera Instancia de Madrid número 46. así
como certificación registral de la situación dominical y cargas de la finca
objeto de la compraventa. dictó auto de fecha 14 de octubre de 1991. en
el quc confirmó la nota del Registrador para estimar nC1:csario en ba!>e
a los articulas 1.3.°.34.28.2.° 82_2.°. todos ellos de la Ley Hipotecaria
y 175 de su Reglamento. que la extinción del derecho de dominio de
«Aguas Minero-Medicinales de sanabria. Sociedad Anónima». pradu·
cida de forma ipso jure. no puede afectar a terceros que no han tenido
la oportunidad de intervenir en el procedimiento resolutorio ni se le ha
dado la opción de manifestar 10 que a su derecho convenga. al no
haberselc· notificado la resolución .contractual o ser emplazado en el
declarativo ordinario.

Fundamentos de derecho
Vistos los articulas 1.504 del Código Civil: 10. 11. 20, 23. 24. 34. 38

y 82 de la Ley Hipotecaria; 58. 59 Y 175 del Reglamento Hipotecario.
y la Resolución de 17 de septiembre de 1985.

1. la cuestión planteada en el presente recurso es la de decidir si
la sentencia firme ctictada en juicio declarativo entablado exclusiva.
ml~nte contra el comprador por la que se declara resuelta la compra. al
no haberse pagado oportunamente el precio aplazado, es titulo suficiente
poro. la cancelación no sólo de la inscripción en favor del' demandado
sino también de los asientos posteriores relativos a actos dispositivos
qu.: este realizara ulteriormente•.habida cuenta que en la compra se
previó cxpresamente que la falta de pago del precio daría lugar a la
resoluCión de pleno derecho del Controto conforme al articulo 1.504 del
Código Civil; que dicha previsión fue oportunamente reflejada en el
Rcgistro de la Propiedad y que. al tiempo de entablarse la demanda. la
finca en cuestión figuraba ya inscrita a favor de un tercero que traia
causa del ·comprador.

La cuestión ciertamente, dista de ser sencilla. la escasa regulación
qUe_ el ordenamiento dedica a la denominada condición resolutoria
explícita. así como una precipitada y no infrecuente asimilación de ésta
tigura con la hipoteca (con impropio oscurecimiento de las sustanciales
diferencias que median entre ambas) no contribuye a facilitar su
solución.

2. Sostiene el recurrente que la cancelación pretendida constituye
un supuesto de· cancelación automática por cuanto la titularidad del
comprador y la de los subadquirentes que de él traen causa han quedado
extinguidas desde que se produce el impago y el preceptivo requeri
miento al dedudor. teniendo la declaración judicial. en su caso, una
función' meramente declarativa de la concurrencia de los presupuestos
que provocaron automáticamente la resolución.

3. Ciertamente. quienes adquiren el dominio o cualquier otro
derecho real sobre un bien sujeto a la restricción resolutoria del artículo
1.504 del Código CiviL oportunamente publicada en el Registro.
COl1Ocen'-o pueden conocer- la situación claudicante a que queda sujeta
su adquisktón y a ellos incumbirá, si desean conservar su derecho.
tomar la inciativa para qUe la obligación garantida tenga cumplimiento
en los términos estipulados (adoptando en sus respectivos negocios
adquisitivos las previsiones oportunas a fin de evitar el doble pago). sin
que puedan pretender que el efecto resolutorio. en caso de incumpli.
miento. quede supeditado a la reiteración en su favor del requerimiento
contemplado en el precepto citado: Pues eXigir la reiteración. sobre
implicar una alteración de la esencia y modo de desonvolvimiento de la
garantía resolutoria en los términos en que fue configurado, por la
actuación unilateral de uno de los contratantes (ctr. articulo 1.257 del
Código Civil) y Con grave menoscabo de la posición del vendedor. no
se (:unciliaría con la permanencia de la titularidad pasiva de la deuda
garantizada en la persona del comprador. Y no cab" estimar en favur de
dicha reiteración el tratamiento juridico dispensado al tercer poseedor
del bien hipotecado en caso de ejecución hipotecaria. pues no debe
ol\'idarse que la hipoteca persigue la satisftKclón del acreedor mediante
la realización judicial del bien afecto una vez producido el incumpli·
miento de la obligación garantida. y por ello no resulta perturbador en
el juego de la garantla estipJ~lada 1,,:onL'cder <11 tcrcer poset'dor la
pO'iibilidad de evitar esa ejecución y COllSerYJr sil d~recho si "'e~lnca el
pago a ~I.\y~ consecución se encam.ina la ejecución mIsma; en cambIO. la

dcnomlOada condICIón resolutona expliCita no persigue, en caso de
incumplimiento de la obligación garantizada. la enajencación forzosa del
bien afecto. sino su recuperación por el vendedor y restablcdmiento de
la situación patrimonial preexistente a la celebración del negocio por no
haberse desenvuelto en los términos previstos.

4. Por otra parte. es indudable que producida la resolución del
contrato de compraventa al amparo del articulo 1.504 del Código Civil.
quedan extinguidos de pleno derecho no sólo el derecho del comprador.
S100 también el de todos los adquirentes postenores que de él traigan
eausa: así resulta de los .mículos 9-2.°.23. 34, 37, 82_2.a• 107-10 de la
Lcy Hipotecaria. y 59. 174-1. 175_6.° del Reglamento Hipotecario.

5 No obstante lo anterior. no puede desconocerse que para el
dcsenvolvimiento de la resolución contemplada en el articulo 1.504 del
Código Civil. no basta que conste la mera voluntad en tal sentido del
vendedor -como ocurre en hipótesis prÓXimas, como la del ejerCIcio del
retracto convencional. o del derecho de opción de compra, etc" sino que
es preciso, en todo caso, que conste la efectiva concurrencia de los
presupuestos de hecho de la resolución. que no resultan del Registro. ya
que es pnncipio básico de nuestro sistema registral que los asientos del_
Registro están bajo la salvaguardia de los Tribunales (articulo LU de la
Ley Hipotecaria), no pudiendo ser rectificados, como norma general.
sino con el consentimiento de su titular o con la subsidiaria resolución
judicial (artículo 40 de la Ley Hipotecaria). lo que determina que para
la cancclación de los asientos relativos al derecho del comprador y a los
de quienes de él traigan causa. sea preciso que se acredite fehaciente
mente la realidad dc todos los presupüestos sobre los que se asienta la
resolución (vid artículos 2 v 3 de la Ley Hipotecaria. y 56. 175·6.0., 238
Y 239 del ,Reglamento Hipótecario), siendo evidente la insuficiencia de
la sola admisión de los mismos por parte del titqlar de un asiento ya
extinguido por transferencia (CfL artículo 76 de la ley HipotC1:aria),
dado el limitado alcance de la confesíón (vid articulo 1.232 del Código
Civil). ~

6. No cabe es~imar en contra Que, puesto que la prueba del
cumplimiento de las obligaciones corresponde a quien la alega (artículo
1.~14 del Código Civil); la inexistencia de la oportuna consignación
registral del pago (vid artículo 58 del Reglamento Hipotecario) exime al
vendedor de la carga de la prueba del impago. pues sobre no ser éste el
único presupuesto de hecho de la resolución. y no poder equzparar el
silencio registral con la inexistencia del extremo no inscrito (dada la
voluntariedad de la inscripción). en nuestro sistema registral el postu
ladogeneral es precisamente el inverso. esto es, se precisa la demostra
ción f~haciente de la mutación jurídico-real cuya inscripción se pretende
(articulo 3 de la ley Hipotecaria). postulado cuyo vigor se ac::ntúa en
el caso dcbatido. tanto por tratarse de la cancelación de asientos
rcgistralcs, como por la propia naturaleza de la resolución que se
produzca al amparo del artículo 1.504 del Código Civil. pues el pleno
reconocimiento de su eficacia presupone, según reiterada junsprudencia.
la conformidad de tos interesados o la subsidiaria declaración jlldicial.

Por todo ello esta Dirección General ha acordado desestimar el
recurso interpucsto. confirmando el auto apelado y la nota del Registra
dor.

Madrid. 28 de mayo de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de JustIcia de Ca<;tiJla )
León.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDES de 4 de mayo de 1992 sobre cump/illllel1!o de la
senteltcla dictadafor la Sala Tercera de lo CU!I[('I/cios()
Administrativo de Tn'bunal Supremo, con fecha _~:! de 1Í?
brero de l1.i91, sobre adjudicación de la Admillh/nkióll
de Loterias número J de Alfajor (Valellcia).

Visto el testimonio, de la sentencia dictada por la Sala Tercera de
lo Contcncioso·Admitllstrdtivo del Tribunal Supremo can fecha 22 de
febrero de 199 L en el recurso de apelación interpuesto por i:l Adm¡
nistración General del Estado y por ¡jan Vicente Juan Ben:1l1 contra la
sentenc13 Jc la Sala Segunda de lo Contencioso--AdministratJ\'o de J¡¡
Audiencia Temtonal de Valencia de 21 de octubre de 19X1S que estnlló
el recurso e[)nlencioso~admmistrativ() interpuesto por don Enrique 8t:
Iloch Garcia. contra las resoluciones del ilustrísimo señor Sur.o,i:cretano
del Ministerio de Economía v Hacienda,de 11 de marzo \1.: 19N6 ad
judicando. ~ntre otrns a don Vicente Juan Benau. la ¡\dministración de
Loterías de la localidad de Alfatar y' contra la desestimación expresa
del reeu~o de rcpo:,icll·m interpuesto por resoluclOn de 9 de abnl de
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lImos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda y Director general
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

Ot' confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de abril de 1992
(I(Büklín Oficial del Estado» de 19 de mayo) por la que se convocan
bast<1 un máximo de tres becas para la realización de tesis doctorales en
el eXlranjero, y una vez elevadas las candidatura!> por el Comité de
SdC'(uón. esta Secretaría de Estado ha resuelto_adjudICar una de las
t.ccas convocadas al candidato, don Carlos Boix Serra pata la realización
de la tesis doctoral: «Políticas económicas en Europa en los años
ochenta: cambio y continuidad en los modelos nacionales de interven·
dón rstatab).

Madrid. 25 de junio de 1992.-El Secretario de Estado de Hacienda,
.\ntonio Zaball.a Martí.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto). C'elebra
dos los días 5, 6, 7 Y 8 de julio de 1992, se han obtenido los siguientes
resultados: .

Día 5 de julio de 1992:

Combinación ganadora: 32, 23. 2. 14, 9, 6.
Número complementario: 38.
Número del reintegro: 6.

Ikl ó de julio de 1992:

Combinación ganadora: 7. 25. 11. 15, 12,41.
- r--;úmero complementario: 22.

{)la 7 de julio de 1992:

ORlJES di.' 24 dI' junio de 1992 por la quc se regulan .1
CI'IIl'O(Qn C!l'C<ÍOIlCS de miembros de la Comisión Consur
lira l\u.cio,'.11/ de Astllflo.\ Taurinos.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

L;¡ Comisión Con<;ultiva N;:¡Cionai oc Asuntos Taurinos, creada por
b Ley 10/ J 991. de 4 de abril. y n'gulada por el Reglamento de
ESJ}c'-:\Jculos Taurinos. ilen~ encomendada la importante misión de
lOJllribuir. por vía de asesoramiento. informe, iniciativa y propuesta. a
1(1 adopción lit' gr<lndL'S decisionC'~ rclaliv3s a los espectáculos taurinos,
lo que en un régimen democrático exige la aelÍva y cualificada
panicipaeión de lodo<; los sectores integrados en el mundo de los toros.

Fn lo que se refiere a aquello~ sectores que mtegran a su velo amplios
colectivos de persunas. como los profesionales taurinos. los ganaderos.
[os empresarios u organiwuorcs de espcetáculos.los titulares de escuelas
taurmas y los afiCIonados o abonados, la p3rticipación en las tareas de
la Comisión Con<>llltiva Naciano! de Asuntos Taurinos requiere. como
fase previa y preparatoria. la organización y realización de un proceso
ekctoral que permita IJ designaC'lón de los representantes de dichos
sectores en la indirad;:¡ Comisión.

En su virtud. haciendo uso de las facultades Que me confiere el
Reg[amento de ESp¡.'C'táculos Taurinos. dispongo:

Primero.-Encumpíirniento de lo establecido en el artículo 95, 5.
del Reglamento dt' Espectáculos Taurinos, aprobado por Real Decreto
176/1992, de 2l! de kbrcro. por la presenle Orden se regulan y conVO('an
l'Iecdon-:s de los mIembros de la Conllsión Consultiva Nacional de
Asuntos Taurinos que se especifican a continuación:

Dos repre!>t:ntantes de los Matadores de toros. dos de los Banderille
ros y Picadores. uno de los matadores de novillos con picadores, uno de
los Matadores de novillos sin pIcadores, uno de los Rejoneadores y uno
de ios Ton'ros cómico<;, elegidos por las Asociaciones o Federaciones
Profesionales.

Dos repre<;entantes de las Asociaciones de Ganaderos.
Dos reprc~entantes c1egido~ por las Asociaciones de Empresarios u

organizadores de cspt'ctáculos taurinos.
Un representante elegido por las Escuelas taurinas.
Dos representantes elegIdos por las Asociaciones, FederaC'iones (1

Confederaciones más n:pr~sen:antivasde aficionados o abonados.

Segundo.-C'on la misión de elaborar el censo electoral, resolver la!>
rec1Jmacioncs y las consultas Que se formulen, actuar como Mesa
electoral y proclamar lo!> representantes elegidos, funcionará una Junta
"'('C'torill integrada por los Siguientes miembros:

Pn:sidcnte: El SeC'relario general técnico del Ministerio del Interior,
que en caso de ausencia podrá ser sustituido par uno de los vocales.

Vocak's: La Jefa del Gabinete TécniC'o del Subsecretario del Interior~

el Viecsrcretario general tcC'nico del Ministerio del Interior: el SubdirecM
tor general de Procesos EleC'torJles de la Dirección General de Política
Interior; el Comisario general de Documentación, y el Asesor ejecutivo
del !vlinistro del Interior para Asuntos Taurinos.

Secretario: El Vocal asesor de JaUnidad de Apoyo de la Secretaria
General TecniC'a del Ministerio del Interior.

Tercero.-l. Serán electoTrs y elegibles, pudiendo reunir o no ambas
C'ondiciones, las person~s designadas al efecto por las Asociaciones.
Federaciones o Confederaciones inscritas en los Registros públicos
rorrespondientes y los titularcs. de Escuelas taurinas debidamente
ull\orizadas por el Gobierno Civil de la provincia,

2. Se considerarán Asoéiaciones, Federaciones o Confederaciones
má~ representativas de afiCIOnados o abo'nados. y sus representantes
t('oorán cn consecuencia l(l condición de electores y elegibles. aquéllas
que acrediten agrupar a más de \.000, 500. 250 ó 100 aficionados o
abonados. según que tcntar ámbito territorial, nacional. de Comunidad
Autónom'! pluripro\'incial provincial o municipal.

1 La~ candidaturas podrán ser C'onstituidas libremente y co~uni
cadas. a efectos de- captación de votos. a las Asociaciones. FederaCIOnes
d ConfederaCiones o a los electores designados por las mismas. a través
de rualcsquicra de los medios de comunicación posiblés; sin qu{' sea
necesario presentar prevíamellle las candidaturas. para conocimiento o
prodamación. a la Junta Electoral. .

Cuarto,-l. Para poder participar en las cl~cciones correspondientes
J 10<. respecIivos ,grupos. las Entidades electoras interesadas habrán de
cnrontntrse mscntas en el Censo elaborado por la Junta electoral.

:::. El censo e!eC'toral $e confeCcionará separadamente para cada uno
de los C'Okoi\'os delC'rmmado<, en el apartado primero de la pre!>ente
ürd::f'l y en el mismo !:i': har'l constar la denominación. domicilio y
número de ~ocios de las Entidades electoras.

:; '-:0 podrán partIcipar eh las eleC'C'iones, independientemente, las
Asoci:i.cione<., federu.das o confederadas. si I?articipan en aquellas las
correspondientes Fcd~ra(lOnes o (onfederaclOnes,

Quinlo.-Para la formaCIón de! censo. se llevarán a cabo las actuaC'io
Ióes slgulelHes:

37. 19,7,38.

19,36. 18. 30.

RESOLlJCION. de 25 de jllnio de 1992 de la Srcretaria de
Estado de /lacienda. por ia que se adjudican las hecas para
la rea!i;ació!! d(~ tesis doctorales en el extranjero.

RESOLUC/O."",,' d(' 8 de julio de 1992. del Organismo
Nacional de Lolerias y Apuestas del Es/aJo. por la que -'ji'

hace plíblico la combinación ganadora ~'eI mimcro comple
melllario de IOj sorteos del Abono de Lotm'a Primuim
(Bono-Loto), celebrados los dias 5. 6, 7 J' 8 de julio de 199~.
y el mímero del reintegro del SOr/eo cf'/cbrado el d(a 5 de
julio de 1992, y se anuncia la fecha de ce!ebmción de los
próximos ,5Qrteos.
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19S7, declarando que dichos actos no son confonnes con el derecho
y. en su consecuencia. decretó su anulabilidad, ordenando la retroacción
dI;' las actuaciones administrativas al momento indicado en el tercero
de los fundamentos de estd sentencia.

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias Rrevistas
en el articulo 103 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19?6.

[~,tc Ministerio ha tenido a bien disroncr la ejecución. en sus propIOS
ténninos de la referida sentencia. cuya parte disrositjva es del siguiente
tenor:

((Fallamos: Que. desestimando el recurso de apelación ,imerpuesto
por d señor Letrado del Estado y la r~rescntaclón procesal de don
ViCClltc Juan Bcnau. contra la sentencia de 2] de octubre de 1988,
dictada l'~r la Sal~ Sc,gc!lda .de .lo ContenciosoMAdministrativo de la ,
cxcd:nhslma AudlCllCld rcmtonal, en lo!' autos en que este milo se
l;ontrac confimlamos por ser conforme con el ordenamiento juridico la
I.,;xpn.'!'ada resolución, sin hacer especial imposición de las costas cau
sadas en este segunda instancia.»

f.,.ladrid. 4 de mayo de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 22 de julio
de 1985). el Subsecretario de Economia y Hacienda. Enrique Martinez
Rohle:..

Combinación ganadora: 10, 41.
Numero complementario: 16.

Dla S de julio de 1992:

Combinación ganadora: 33, 23.
Número romplemcntario: 11.

Los .próximos sorteos. correspondientes a la semana núme-
ro 28/1992. que tendrán carácter publlC'O. se celebrarán el d¡:1 12 de Julio
de 19Q2. a las veintiuna treinta horas, y los días 13. 14 Y 15 de jubo
de 1992. a las nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Orgamsmo
Na:lOnal de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno. número 137, de esta capitaL

Madrid. 8 de julio de 1992.-Ei Director general. P. S.. el Gerente de
la Lukría NaC'ionaL Manuel Trufero Rodríguez.


